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CONCEPTO EUROS AÑO

GUARDERÍA 107,05

EDUCACIÓN INFANTIL, E .P .O ., EDUCACIÓN ESPECIAL, P . DE CUALIFICACIÓN PROF . 
INICIAL
GRADO ELEMENTAL CONSERVATORIO DE MÚSICA O DANZA

57,08

E .S .O ., BACHILLERATO,
GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS
GRADO MEDIO DEL CONSERVATORIO DE MÚSICA O DANZA
GRADO MEDIO DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
CURSO DE ADAPTACIÓN PEDAGÓGICA

110,62

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS O DE DOCTORADO EN MÁLAGA O EN CUALQUIER 
UNIVERSIDAD A DISTANCIA .
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR
GRADO SUPERIOR CONSERVATORIO DE MÚSICA O DANZA
ARTE DRAMÁTICO
GRADO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
EXPERTO UNIVERSITARIO, CURSOS DE POSTGRADO

AÑO 2017: 0 €
AÑO 2018: 0 €
AÑO 2019: 89,20
AÑO 2020: 178,41 

IDEM CUADRO ANTERIOR PRESENCIAL FUERA DE MÁLAGA

AÑO 2017: 0 €
AÑO 2018: 0 €
AÑO 2019: 168,83
AÑO 2020: 337,66

No serán de aplicación estas ayudas anuales en caso de repetición de cursos o asignaturas . 
Estas prestaciones podrán retribuirse de forma diferida en un máximo de 5 mensualidades . Estas 
prestaciones se retribuirán en proporción a las asignaturas matriculadas en primera matrícula .

En el caso de matricularse en asignaturas sueltas, se abonará la parte proporcional corres-
pondiente .

Solo se abonará por un tipo de estudio o carrera y solo se obtendrá una segunda ayuda 
cuando se haya conseguido la titulación de la primera .

La solicitud deberá presentarse, como máximo, en el mes de noviembre de cada curso 
escolar .

3. Por ayuda para incentivación de la formación detodos los trabajadores fijos, fijos dis-
continuos o indefinidos a tiempo parcial en proporción a su jornada y los trabajadores eventuales 
en proporción a las horas trabajadas en el año natural anteriorse abonarán las cantidades que se 
detallan a continuación:

CONCEPTO/ IMPORTES ANUALES EN EUROS 2017 2018 2019 2020

ACCESO UNIVERSIDAD, TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, CICLO ELEMENTAL DE 
ENSEÑANZAS DE IDIOMAS

91,30 121,73 152,17 182,60

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, GRADO MEDIO DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO

273,89 365,19 456,48 547,78

TÍTULO DE BACHILLER 365,19 486,92 608,65 730,38

DIPLOMATURAS UNIVERSITARIAS, ESTUDIOS DE GRADO 
(TÍTULO DE GRADO), CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL (SI SE HA 
ABONADO EL CICLO MEDIO SE ABONARÁ LA DIFERENCIA), 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES (SI SE HA ABONADO 
EL CICLO MEDIO SE ABONARÁ LA DIFERENCIA), CICLO 
SUPERIOR DE ENSEÑANZAS DE IDIOMAS (SI SE HA 
ABONADO EL CICLO ELEMENTAL SE ELEMENTAL SE 
ABONARÁ LA DIFERENCIA)

547,78 730,37 912,97 1 .095,56


